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CERTIFICADO  Nº 35/2011 
 
 
 
 
 
 

MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria del 

Concejo Municipal, certifica que en sesión ordinaria de fecha 11 de Enero de 

2011, convocada por CITACION Nº 03/2011, los Sres. Concejales por 

unanimidad de los presentes adoptaron ACUERDO Nº 39/2011, que aprueba 

subvención a la SOCIEDAD RELIGIOSA SOCIAL Y CULTURAL BAILE CHINO, 

Personalidad Jurídica Nº 1107-F, R.U.T. Nº 65.552.090-2, por un monto de 

$800.000.- (ochocientos mil pesos), destinados a cubrir gastos de alimentación y 

estadía y/o arriendo de bus para 80 personas que asistirán a la “FESTIVIDAD 
DE LA PROMESA”, que se realizará los días 12 y 13 de Marzo próximo en el 

Templo Votivo de Maipú, comuna de Maipú-Región Metropolitana, actividad que 

es organizada por la Asociación Metropolitana de Bailes Religiosos-AMBAR. 

 

 Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 
 
 
 
 
 
 
IQUIQUE, 11 de Enero de 2011. 
 

 

 

MAVP/cvv. 

Distribución:  

 Alcaldía. 
 Adm. Municipal. 
 Dir. Control. 
 Secoplac. 
 Jurídico. 
 Dir. Adm. y Finanzas. 
 Presupuesto. 
 Archivo. 

 


